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❖​ ESTUDIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

ENTIDAD: PERSONERIA MUNICIPAL DE TOCA 

1.0 INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

1.1 FECHA DE PRESENTACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DE 2025 

1.2​SECTOR: FUNCIONAMIENTO 

1.3 NOMBRE DE PROYECTO: 
“SUMINISTRO DE DOTACIÓN VESTIDO Y CALZADO PARA LA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE TOCA VIGENCIA 2025”. 

1.4 VALOR DEL PROYECTO: 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($2.500.000,oo). 

CÓDIGO(S) UNSPSC 
53101804 abrigos o chaquetas para Mujer 
53101604 camisas o blusas para mujer 
53111602 zapatos para mujer 
531001504 pantalones largos y cortos 

2.0 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

2.1 CÓDIGO: 2150102-3-121000-20 

2.2 NOMBRE: Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de 
vestir y productos de cuero- Personería- Dotación.  

 

2.​ DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El trabajo concebido como un derecho y obligación social, goza en todas sus modalidades de la especial 
protección del Estado, de conformidad con el establecido en el artículo 25 de la Constitución Política, es este 
derecho fundamental el que permite concebir al Estado como una estructura social tendiente a satisfacer las 
necesidades de sus coasociados para el efectivo ejercicio de sus derechos, de igual manera en el desarrollo 
de este derecho fundamental se han establecidos unas garantías mínimas o prerrogativas de las cuales goza 
el trabajador, entre ellas encontramos la dotación. 

Es así como la Ley 70 de 1968, en aras de garantizar los derechos constitucionales y concebir la función 
pública como una función en beneficio del desarrollo del estado y garantizar derechos a las personas que la 
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realizan preceptúa en su artículo 10, el derecho al suministro en forma gratuita de calzado y vestido de labor, 
cada cuatro (4) meses, a los empleados del sector oficial, siempre que su remuneración mensual sea inferior 
a dos (2) veces el salario mínimo legal vigente, establecido en su parte final que se recocerá al empleado 
oficial que haya cumplido más tres (3) meses al servicio de la entidad empleada.   

Por tal motivo, en consideración a los preceptos normativos de rango constitucional y conforme a los 
derechos personales y las garantías legales establecidas para desarrollar la función pública, garantizar el 
derecho al trabajo y la adecuada prestación del servicio público en condiciones de igualdad, respeto, 
naturaleza de la actividad desarrollada, económica y celeridad, se requiere el suministro de calzado y vestido 
de labor en los términos desarrollados anteriormente, con el fin de proteger los derechos del trabajador, por 
consiguiente, la funcionaria de la Personería Municipal como trabajadora tiene derecho a la dotación. 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1978 de 1989 que establece: “Se consideran como calzado y 
vestido de labor, para los efectos de la Ley 70 de 1988 y de este Decreto, las prendas apropiadas para la 
clase de labores que desempeñen los trabajadores beneficiarios, de acuerdo con el medio ambiente donde 
cumplen sus actividades,” y con el artículo 6 del mismo decreto, que establece que las entidades definirán el 
tipo de prendas teniendo en cuenta la naturaleza y tipo de función del trabajador y el medio ambiente en el 
cual debe desarrollarla; la Personería Municipal de Toca, determinara las prendas y calzados, sus 
características y especificaciones técnicas a contratar.  

Lo anterior, con el fin que la auxiliar administrativa de la Personería Municipal de Toca, se identifique como 
funcionaria de esta Entidad, considerando que cuando se desarrollan actividades fuera de la Oficina, es 
importante no solo mantener una buena imagen institucional sino también de reconocimiento como 
trabajadora ante las diferentes entidades, de orden público y privado. 

En virtud de lo anterior la Personería Municipal de Toca, requiere “SUMINISTRO DE DOTACION VESTIDO Y 
CALZADO PARA LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE TOCA 
VIGENCIA 2025” siendo necesaria, conveniente y oportuna, previamente estudiada y justificada en el 
presente estudio previo. 
 

Esta necesidad de contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 
del año 2025. 

3.​ DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

3.1 OBETO DEL CONTRATO 
 

“SUMINISTRO DE DOTACION VESTIDO Y CALZADO PARA LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA 
PERSONERIA MUNICIPAL DE TOCA VIGENCIA 2025”  
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​  

3.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS. 
 

El Código de este servicio se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios en el sistema de 
codificación de las naciones unidas – UNSPSC, como se indica a continuación, de conformidad con los 
parámetros establecidos por el programa de Colombia Compra Eficiente: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODCUTO  

53000000 53100000 53101800 
ABRIGOS O CHAQUETAS 

PARA MUJER 
53101804 

53000000 53100000 53101600 
CAMISAS O BLUSAS PARA 

MUJER  
53101604 

53000000 53100000 53111600 ZAPATOS PARA MUJER 
53111602 

53000000 53100000 53101500 
PANTALONES LARGOS O 

CORTOS PARA MUJER 
531001504 

3.3 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

En desarrollo del objeto contractual, el contratista se obliga a cumplir con el objeto, realizando cada una de 
las actividades necesarias para la ejecución del contrato, de acuerdo con las necesidades y teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones técnicas. 

El suministro se ajustará a las siguientes especificaciones técnicas y demás condiciones (ítems y cantidades) 
ya definidas en el respectivo estudio de conveniencia y oportunidad elaborado por el Personero Municipal, las 
cuales se detallan a continuación: 

“SUMINISTRO DE DOTACION VESTIDO Y CALZADO PARA LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA 
PERSONERIA MUNICIPAL DE TOCA VIGENCIA 2025” 
 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT. V/UNIT V/TOTAL 
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1 Conjunto de traje de mujer: Blazer de 
manga larga con forro de seda, bolsillo 
con solapa, botones plásticos o concha, 
pantalón tiro alto, bota recta, pretina 
ancha, con cremallera; confección sobre 
medida, color a escoger sobre medidas; 
material tela hilo paño 100%. 

Unidad 1   

2 Conjunto de dos piezas para mujer:  
chaqueta blazer con cuello, manga larga, 
con forro de seda, bolsillo funcional, 
botones plástico o concha; pantalón tiro 
alto, bota recta, pretina ancha, con 
cremallera; confección sobre medida, 
color a escoger sobre medidas; material 
tipo algodón y poliéster 100%. 

Unidad 1   

3 Juego de chaqueta y pantalón, traje de 
mujer, chaqueta con forro de seda, bolsillo 
con solapa, botones plástico o concha; 
pantalón tiro alto, bota ancha, pretina 
ancha, con cremallera; color a escoger 
sobre medidas. Material paño flanes 
100% original. 

Unidad 1   

4 Blusa para mujer, confección sobre 
medida, en material satén, manga larga, 
corte del cuello V, color a escoger sobre 
medidas.  

Unidad 1   

5 Blusa para mujer, confección sobre 
medida, en material chiffón ligero, cuello 
redondo, manga larga, textura suave 
-versátil, color a escoger sobre medidas. 

Unidad 1   

6 Blusa para mujer, confección sobre 
medida, en material tejido poliéster, 
botones funcionales, manga larga, corte 
del cuello clásico; color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1   

7 Zapatos para dama No. 39, material 
cuero, elegantes, tacón No. 5, colores a 
escoger.  

Unidad 3 pares   
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                                                                                                     TOTAL   

​  
●​ El oferente en su propuesta deberá discriminarla identificando sus características técnicas, cantidad, 

valor unitario y valor total. 
●​ Los bienes que entregará el contratista deberán ser de primera calidad, libres de defectos, 

vencimientos e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas.   
●​ El contratista reemplazará o restituirá a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, 

los elementos que resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o 
inferiores a los requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad.  Si el contratista no 
restituye los elementos defectuosos dentro el término señalado por la Personería Municipal de Toca, 
esta podrá proceder a declarar el siniestro de incumplimiento y/o solicitar el pago de las multas 
señaladas en el contrato. 

El transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos requeridos por la Personería Municipal de Toca, 
serán asumidos por el contratista. El riesgo y propiedad de los bienes serán asumidos por parte del 
contratista hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 

3.4​OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES GENERALES:  
 

Sin perjuicio de las obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las particulares que correspondan a la 
naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del ESTUDIO PREVIO y de las 
consignadas específicamente en el contenido del contrato, el contratista deberá realizar las siguientes 
actividades objeto del contrato: 

 
1. Conocer y presentar su propuesta con base en las especificaciones establecidas en la invitación 
pública. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido, así como también con la entrega de los bienes 
y/o servicios requeridos. 
2. Mantener informado al supervisor sobre el desarrollo del contrato.  
3. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto consagrado en la carta de aceptación de la propuesta.  
4. Garantizar la calidad del servicio y suministros requeridos por la Personería Municipal de Toca de 
acuerdo a las cantidades y características contratadas. 
5. Desarrollar las actividades establecidas en el estudio previo, invitación y a las que se compromete 
en la propuesta. 
6. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
7. Los precios de la propuesta serán invariables durante el término del contrato.  
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8. Entregar el pago de los aportes de parafiscales del mes inmediatamente anterior a la suscripción 
del contrato, la Personería Municipal de Toca, no adquiere ninguna relación civil o laboral con los 
trabajadores del contratista. 
9. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozcan con ocasión de la ejecución del objeto del 
contrato, así como todos aquellos relacionados con el mismo.  
10. El contratista, será responsable del pago de salarios, prestaciones sociales y demás a que haya 
lugar de sus empleados y debe presentar certificaciones donde conste el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral de manera previa para el pago.  
11. El contratista estará obligado a reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la 
Personería Municipal de Toca, con el incumplimiento del contratista.  
12. Soportar y presentar oportunamente las cuentas de cobro con los documentos exigidos, para los 
recibos parciales y finales hasta la liquidación del contrato. 
 13. Atender de manera oportuna los requerimientos realizados por el supervisor para la adecuada 
ejecución del contrato. 
14. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS  

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las contempladas en la 
ley, de las obligaciones y condiciones señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso y de 
las establecidas en Documento adicional aplicable al proceso de contratación, el contratista se obliga a:  

a.​ Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad 
con los parámetros establecidos por la Personería Municipal de Toca, en los plazos, condiciones 
económicas y técnicas establecidas en la invitación, las cuales son parte vinculante del contrato.  

b.​ Cumplir con el objeto contractual de conformidad con los precios, especificaciones, calidades y 
condiciones previstas según lo pactado en el contrato 

c.​ Proveer el suministro de dotación solicitados en el presente proceso de contratación.  
d.​ Garantizar la calidad del servicio y suministros requeridos por la Personería Municipal de Toca, de 

acuerdo a las cantidades y características contratadas. 
e.​ Asumir los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo del 

despliegue de infraestructura al que haya lugar. 
f.​ Debe hacerse responsable por el adecuado manejo de los recursos a los que tenga contacto en razón 

a la ejecución contractual.  
g.​ Los precios de la propuesta serán invariables durante el término del contrato.  
h.​ Encontrarse a paz salvo en el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral.  
i.​ Mantener la confidencialidad de la información que le sea suministrada por la Personería de Toca, o 

que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, antes, durante la 
vigencia del contrato y después de terminado, es obligación del Contratista utilizarla solo para los 
propósitos de la prestación del servicio y dentro de los límites que el impone el desarrollo del objeto 
contractual. 
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OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DEL CONTRATISTA:  
 
Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato, el contratista 
se compromete a: 
 

a)​ Colaborar con la Personería municipal de Toca, para que el objeto del contrato se cumpla y ofrezca 
las mejores condiciones. 

b)​ Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o 
en trabamientos que pudieren presentarse. 

c)​ Garantizar la calidad del servicio contratado y responder por ello. 
d)​ Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta la Personería Municipal de Toca 
e)​ No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presente tales situaciones EL CONTRATISTA deberá 
informar de tal efecto a la Personería Municipal Toca y a las autoridades competentes para que ellas 
adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la declaratoria de 
caducidad del contrato. 

f)​ Avisar oportunamente a la Personería Municipal de Toca, de las situaciones previsibles que puedan 
afectar el equilibrio financiero del contrato. 

g)​ Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 
h)​ Guardar la confidencialidad de la información que se le entregue y las labores que realice. 
i)​ De conformidad con el contenido de la Ley 1150 de 2007 artículo 23, realizar durante toda la vigencia 

del contrato los aportes al Sistema General de Seguridad Social, y parafiscales cuando aplique. 
j)​ Cumplir las obligaciones en relación a la seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente, es decir, el 

Decreto 1072 de 2015, Resolución 312 de 2019, Decreto 1076 de 2015, Resolución 40245 de 2016, 
Ley 55 de 1993, Resolución 1496 de 2018 y demás marco legal aplicable vigente. 

k)​ Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta 
información es de propiedad de la personería de Toca y sólo podrá ser divulgada por expreso 
requerimiento de autoridad competente, es decir guardar la confidencialidad de toda información que 
le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia deba 
conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero. 

l)​ Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y realizar 
los ajustes a que haya lugar. 

m)​ Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del artículo 52 de 
la Ley 80 de 1993. 

n)​ Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la entidad por el incumplimiento del 
contrato. 

o)​ Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere. 
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p)​ Las demás que se asignen por la Personería Municipal, y sean inherentes al objeto contractual, que 

busquen el cumplimiento de los fines del contrato y la efectividad de los derechos e intereses de las 
partes. 

 
 

3.5​OBLIGACIONES DE LA PERSONERIA MUNICIPAL 
 

a)​ Pagar las obligaciones contraídas previo el cumplimiento del objeto contractual y los demás 
requisitos legales. 

b)​ Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales 
c)​ Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, acorde con la 

cláusula de forma de pago, previo recibo a satisfacción del supervisor del contrato. 
d)​ Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
e)​ Exigir la calidad de los bienes objeto del contrato y el cumplimiento de las características 

técnicas. 
f)​ Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra la personería 

Municipal de Toca, en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
g)​ A corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a 
presentarse. 

h)​ Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el proponente elegido de 
conformidad con el contenido de la invitación pública. 

i)​ Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos consagrados 
por la Ley. 

j)​ Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
forman parte. 

k)​ Designar al funcionario que ejerza las actividades de supervisión al contrato que se derive del 
presente trámite contractual para realizar seguimiento, verificación y control 
 

3.6​TIPO DE CONTRATO:  SUMINISTRO 
 

3.7​. IDENTIFICACION DE LAS PARTES: 
CONTRATANTE: PERSONERIA MUNICIÁL DE TOCA 
CONTRATISTA: PERSONA NATURAL, JURÍDICA Y/0 PROPONENTE PLURAL 
 

3.8​LUGAR DE EJECUCION: MUNICIPIO DE TOCA – BOYACÁ 
 

3.9​PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es de cinco (5) días contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio o antes por cumplimiento del objeto contractual o hasta el agotamiento 
del rubro presupuestal destinado para el presente proceso contractual 
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3.10​ SUPERVISION 
 

La Personería Municipal de Toca, ejercerá supervisión a través de la Personera Municipal 

3.11​ VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
El valor estimado para el contrato que se derive del presente proceso de selección, es de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000,oo), los cuales se calcularon teniendo en 
la consulta de precios del mercado a través de cotizaciones realizadas por la Personería Municipal de 
Toca – Boyacá 

IMPUESTOS Y ESTAMPILLAS  

CONCEPTO TARIFA 
Retención en la fuente  Según corresponda al régimen Tributario. 

Industria y comercio  1% valor del contrato y sus adicionales antes de Ret. 
Fuente. 

Retención por IVA según corresponda al régimen Tributario. 
Estampilla pro adulto mayor  4% valor del contrato y sus adicionales. 
Estampilla pro cultura 2% valor del contrato y sus adicionales. 
Tasa pro deporte 2,5% valor total del contrato. 
Fondo de seguridad  5% solo contratos de obra. 
Sobretasa bomberil 5% sobre el valor de industria y comercio. 
Pago por aportes seguridad 
social  

Según lo establecido en artículo 50 de la ley 789 de 
2002, Artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

Pago de garantías  Pago de garantías a favor de la entidad contratante, si 
las hubiere.  

Nota: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que se puedan generar. Por 
lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos directos e indirectos en que pudiera incurrir durante 
la ejecución del contrato. 

 
 

3.12​ CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 
O CDR 
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El valor de la siguiente invitación será cubierto con el certificado de disponibilidad presupuestal así: 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 266 del veintinueve (29) de octubre de 2025 expedido 
por la Secretaria de Hacienda, con cargo al rubro 2150102-3-121000-20 Dotación de Personal DEP 
Personería Municipal -FTE – I.C.L.D. FTE: INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION 
DEP-  
PERSONERIA. 
 

3.13​ FORMA DE PAGO La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera: 
CONTRAENTREGA. Eso quiere decir que hasta no recibir a satisfacción la totalidad de los bienes 
requeridos no se realizara el pago correspondiente.  
 
Se debe presentar el informe, factura o cuenta de cobro, certificación donde se verifique el 
cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones con el Sistema General de Seguridad 
Social. 
Para tramitar el pago, el contratista deberá acreditar constancia de pago al sistema general de 
seguridad social integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), y parafiscales (cajas de 
compensación familiar, 
SENA e ICBF) cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 artículo 23, 
ley 100 de 1993, ley 190 de 1995, ley 797 de 2003, decreto 1703 de 2002 y 2800 de 2003 y demás 
normas concordantes y/o complementarias. 

4.​ ESTUDIO DEL SECTOR Y DEL MERCADO 
 

ANALISIS DEL MERCADO DEL SECTOR TEXTIL Y DE CALZADO 
 
PARTICIPACIÓN DEL SECTOR EN PIB NACIONAL Y EL PIB INDUSTRIAL.  Los productos de conformar el 
sector textil y de calzado aumentan el PIB industrial y de la misma manera el PIB nacional, dado que, el valor 
monetario de la producción de bienes que produce es significativo para la industria nacional puesto que 
presenta alta demanda por parte de las empresas públicas y privadas, al no ser sólo una necesidad para los 
trabajadores, sino una obligación que la ley impone como de obligatorio cumplimiento para los empleados.  
 
EMPLEO QUE GENERA. La industria textil y de calzado genera un número de empleos puesto que es un 
sector que presenta alta demanda, Genera cerca de 200.000 empleos directos y 600.000 indirectos. De esta 
forma, el sector de prendas de vestir es un alto generador de empleo, contribuyendo con cerca de 15% del 
empleo total generado por la industria. 
 
CAMBIOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LOS COMPRADORES.  Los presupuestos de los compradores 
han presentado cambios importantes, como quiera que, antes no existía una reglamentación que coaccionara 
a los empleadores a adquirir calzado y vestido de labor para sus trabajadores, por lo cual, al ser una 
obligación legal, las empresas deben destinar un rubro presupuestal para dar cumplimiento a lo impuesto por 
la ley. Lo anterior, ha ocasionado que al implementarse el uso de dichos elementos, las empresas aumentan 
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su rentabilidad, ya que, el personal trabaja en condiciones óptimas dadas las condiciones de seguridad y 
protección. Como consecuencia, se ha generado un mayor número de compradores dispuestos a invertir en 
la dotación de sus trabajadores. 
 
CAMBIOS EN LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN. En el transcurso de la historia se ha visto como el hombre 
ha tenido que desarrollar procesos industriales, maquinaria y métodos de producción para adaptarse a las 
demandas que la civilización y la industrialización presentan día a día. Este desarrollo teológico ha generado 
impacto directo en la salud de los trabajadores debido a que los ambientes laborales presentan un sin 
número de riesgos, para lo cual, los empleados han tenido que mejorar las condiciones laborales, dentro de 
las medidas se encuentra el suministrar al trabajador calzado y vestido propio para laborar.  Al generarse la 
mencionada necesidad, el legislador en la Ley 70 de 1988, el Decreto 1978 de 1989, el Decreto 1919 de 
2002, y el artículo 230 del Código Sustantivo del Trabajo, impone como obligación cada cuatro (4) meses 
suministrar la dotación de trabajo que les permita a los trabajadores cumplir a cabalidad sus funciones, a la 
que sólo tienen derecho quienes tienen una remuneración mensual inferior a dos (2) salarios mínimos. 
 
CAMBIOS EN LOS CICLOS DE PRODUCCIÓN. La producción del calzado y vestido de labor ha sufrido 
cambios notables, dado que, se ha generado, un mayor número de compradores dispuestos a invertir en la 
seguridad de sus trabajadores, debido a que, no sólo es una obligación impuesta por ley, sino que también 
representa una mayor rentabilidad para las empresas empleadoras, como quiera que brinda mayor bienestar 
a los trabajadores.   
 
FLUCTUACIONES DEL VALOR DE LAS MATERIAS PRIMAS Y COSTOS DE PRODUCCIÓN. El valor de 
las materias primas y costos de producción de los elementos de calzado y vestido de labor fluctúa 
constantemente gracias a que, es un mercado de alta demanda que presenta constante movimiento, debido 
a que, las empresas están coaccionadas normativamente a suministrar al trabajador dotación de trabajo. 
 
Las materias primas empleadas son: caucho, cuero, petróleo, lino, algodón, entre otros. Dichas materias 
primas, se transforman en productos y bienes que brindan protección seguridad, la fluctuación de su valor 
depende de lo complejo que sea adquirirlas en el mercado nacional, cuando no es posible porque las 
condiciones ambientales, mercantiles o financieras no lo permiten, es preciso, importarlas y de este modo 
aumenta su valor y así mismo su costo de producción. 
 
COMPORTAMIENTO DEL MERCADO. En el mercado de calzado y vestido de labor existe una gran oferta 
tanto de producción nacional como importado. Este mercado es muy dinámico, debido a que, garantiza una 
demanda constante, toda vez, que estos productos son de obligatoria utilización para la ejecución de labores 
tanto en empresas públicas como privadas. La industrial Colombiana en éste sector, constituye más del 5% 
de total de las exportaciones del país lo que lo convierte en el sector de exportaciones no tradicionales más 
importantes. La industria Colombiana en textiles y confecciones procesa aproximadamente 200.000 
toneladas métricas de fibras frente a 56 millones de toneladas que es tal cifra global. Partiendo de esta 
realidad, para poder conquistar aquellas áreas del mercado, en donde la diferenciación la hace el precio 
como factor fundamental, se debe aprender a agregar mucho valor a la producción, dicho sector. Hoy por 
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hoy, según la Cámara Sectorial de la ANDI, Colombia representa el 0,31 % y el 0,17% de las exportaciones 
mundiales de textiles y confecciones respectivamente de esta forma, el sector se hace responsable del 
0.25% del mercado mundial.  
 
FUENTE: 
 
ANÁLISIS DEL MERCADO ENTORNO ECONÓMICO 
DANE: www.dane.gov.co 
Superintendencia de Industria y Comercio: www.sic.gov.co 
Fedesarrollo: www.fedesarrollo.corg.co                                                                                                                   
Confecamarás: www,confecamaras.org.co 
Banco de la Republica: www.confecamaras.org.no 
Banco de la Republica: www.banrep.gov.co 
DNP: Departamento Nacional de Planeación www.dnp.gov.co 
ANIF: Asociación Nacional de instituciones financieras: www.anif.co/revista virtual 
Asobancaria: www.sobancaria.com/economica y financiera. 
 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR:  
 
Se realizó el ESTUDIO DEL SECTOR Y DEL MERCADO para lo cual se tomó el valor de TRES (03) 
COTIZACIONES, las cuales una vez allegadas se determinó tomar el valor de cada ítem de acuerdo al 
promedio arrojado, presentadas por proveedores de la región en consecuencia determina que el presupuesto 
es hasta por la suma de máximo DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE, ($2.500.000,oo), 
incluidos todos los impuestos de ley de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas y económicas 
 

Se allegaron las siguientes cotizaciones: 

 

COTIZACIÓN 1 -FASHON BOUTIQUE​ ​ ​            ​​ ​  

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT. V/UNIT. V/TOTAL 

 

1 Conjunto de traje de mujer: Blazer de manga 
larga con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plásticos o concha, pantalón tiro alto, 
bota recta, pretina ancha, con cremallera; 

Unidad 1 $510.000 $510.000 
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confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tela hilo paño 100%. 

2 Conjunto de dos piezas para mujer:  chaqueta blazer 
con cuello, manga larga, con forro de seda, bolsillo 
funcional, botones plástico o concha; pantalón tiro 
alto, bota recta, pretina ancha, con cremallera; 
confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tipo algodón y poliéster 100%. 

Unidad 1 $510.000 $510.000 

3 Juego de chaqueta y pantalón, traje de mujer, 
chaqueta con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plástico o concha; pantalón tiro alto, bota 
ancha, pretina ancha, con cremallera; color a 
escoger sobre medidas. Material paño flanes 100% 
original. 

Unidad 1 $510.000 $510.000 

4 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material satén, manga larga, corte del cuello V, 
color a escoger sobre medidas. 

Unidad 1 130.000 $130.000 

5 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material chiffón ligero, cuello redondo, manga larga, 
textura suave -versátil, color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 120.000 $120.000 

6 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material tejido poliéster, botones funcionales, manga 
larga, corte del cuello clásico; color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 130.000 $130.000 

7 Zapatos para dama No. 39, material cuero, 
elegantes, tacón No. 5, colores a escoger.  

Unidad 3 
pares 

180.000 $540.000 

VALOR DE LA COTIZACION INCLUYE (IVA)                TOTAL 

 

$2.450.000 

VALOR TOTAL DE LA COTIZACION: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.450.000)  

Los precios incluyen todos los impuestos aplicables. 
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LUIS FELIPE AMAYA LEGUIZAMON 

COTIZACION  2 - VARIEDADES MANOLIN​ ​ ​ ​ ​                   

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT. V/UNIT. V/TOTAL 

1 Conjunto de traje de mujer: Blazer de manga 
larga con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plásticos o concha, pantalón tiro alto, 
bota recta, pretina ancha, con cremallera; 
confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tela hilo paño 100%. 

Unidad 1 $515.000 $515.000 

2 Conjunto de dos piezas para mujer:  chaqueta blazer 
con cuello, manga larga, con forro de seda, bolsillo 
funcional, botones plástico o concha; pantalón tiro 
alto, bota recta, pretina ancha, con cremallera; 
confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tipo algodón y poliéster 100%. 

Unidad 1 $530.000 $530.000 

3 Juego de chaqueta y pantalón, traje de mujer, 
chaqueta con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plástico o concha; pantalón tiro alto, bota 
ancha, pretina ancha, con cremallera; color a 
escoger sobre medidas. Material paño flanes 100% 
original. 

Unidad 1 $510.000 $510.000 

4 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material satén, manga larga, corte del cuello V, 
color a escoger sobre medidas.  

Unidad 1 145.000 $145.000 

5 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material chiffón ligero, cuello redondo, manga larga, 
textura suave -versátil, color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 150.000 $150.000 

6 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material tejido poliéster, botones funcionales, manga 
larga, corte del cuello clásico; color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 140.000 $140.000 
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7 Zapatos para dama No. 39, material cuero, 

elegantes, tacón No. 5, colores a escoger.  
Unidad 3 

pares 
170.000 $510.000 

VALOR DE LA COTIZACION INCLUYE (IVA) 

                                                                                                    TOTAL  

 

$2.500.000 

VALOR TOTAL DE LA COTIZACION: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000)  

Los precios incluyen todos los impuestos aplicables. 

FERNANDO NIÑO PINILLA 
C.C. No. 79.343.370 de Bogotá  
Celular: 3105818056 
 
COTIZACION 3- VARIEDADES SAN NICOLÁS​​             ​ ​  

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT. V/UNIT. V/TOTAL 

 

1 Conjunto de traje de mujer: Blazer de manga 
larga con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plásticos o concha, pantalón tiro alto, 
bota recta, pretina ancha, con cremallera; 
confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tela hilo paño 100%. 

Unidad 1 $540.000 $540.000 

2 Conjunto de dos piezas para mujer:  chaqueta blazer 
con cuello, manga larga, con forro de seda, bolsillo 
funcional, botones plástico o concha; pantalón tiro 
alto, bota recta, pretina ancha, con cremallera; 
confección sobre medida, color a escoger sobre 
medidas; material tipo algodón y poliéster 100%. 

Unidad 1 $540.000 $540.000 

3 Juego de chaqueta y pantalón, traje de mujer, 
chaqueta con forro de seda, bolsillo con solapa, 
botones plástico o concha; pantalón tiro alto, bota 
ancha, pretina ancha, con cremallera; color a 
escoger sobre medidas. Material paño flanes 100% 
original. 

Unidad 1 $540.000 $540.000 
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4 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 

material satén, manga larga, corte del cuello V, 
color a escoger sobre medidas. 

Unidad 1 130.000 $130.000 

5 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material chiffón ligero, cuello redondo, manga larga, 
textura suave -versátil, color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 150.000 $150.000 

6 Blusa para mujer, confección sobre medida, en 
material tejido poliéster, botones funcionales, manga 
larga, corte del cuello clásico; color a escoger sobre 
medidas. 

Unidad 1 140.000 $140.000 

7 Zapatos para dama No. 39, material cuero, 
elegantes, tacón No. 5, colores a escoger.  

Unidad 3 
pares 

170.000 $510.000 

VALOR DE LA COTIZACION INCLUYE (IVA) 

                                                                                                     TOTAL  

$2.550.000 

VALOR TOTAL DE LA COTIZACION: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.550.000)  

Los precios incluyen todos los impuestos aplicables. 

DIANA LISETH SUPELANO MARTINEZ 

 “Los precios incluyen todos los impuestos aplicables.”   
 
ITEM COTIZACION 1 COTIZACION 2 COTIZACION  3 
VALOR DE LA 
PROPUESTA 

$2.450.000 $2.500.000 $2.550.000 

VALOR PROMEDIO $2.500.000 
                                                                                                                                 
 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y LA OFERTA 
 
Este numeral tiene como propósito analizar el tipo de consumidor en el sector objeto de estudio clientes o 
empresas que hayan utilizado el producto o servicio y posibles consumidores o utilizadores del producto o 
servicio. Para el efecto, se realizó una búsqueda en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), 
Identificando entidades estatales que hayan realizado contrataciones similares, de tal forma que se considere 
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pertinente su análisis para el presente estudio del sector. Los resultados de esta búsqueda se presentan a 
continuación: 
 
ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD: Según el modelo de abastecimiento estratégico, el análisis de 
la demanda que se presenta para la Personería municipal de Toca es la siguiente: 
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ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD: Se consultaron en la página del SECOP I Y SECOP II 
procesos iguales o similares, en la entidad estatal; y se encontraron los procesos relacionados a continuación 
Revisados los archivos del SECOP, se ha sustraído la siguiente información que indica los procesos 
contractuales con objetos similares de la Personería Municipal de Toca al presente proceso contractual y que 
a la vez indican los posibles proveedores que pueden participar dentro de este proceso de así; 
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Número 
del 
contrato 

Entidad Objeto Plazo Valor Modalidad de 
Selección 

03-2024 Personería 
Municipal 
de Toca 

Suministro de Dotación 
vestido y calzado para la 
Auxiliar Administrativo de la 
Personería Municipal de 
Toca 

5 días $2.450.000 Mínima cuantía 

03-2023 Personería 
Municipal 
de Toca 

Suministro de Dotación 
vestido y calzado para la 
Auxiliar Administrativo de la 
Personería Municipal de 
Toca 

5 días $2.170.000 Mínima cuantía 

04-2022 Personería 
Municipal 
de Toca 

Suministro de dotación 
consistente en vestido y 
calzado) correspondiente a 
la vigencia 2021, funcionario 
Personería Municipal de 
Toca  

3 días $1.995.000 Mínima cuantía 

 

ANALISIS DE LA OFERTA: Según el modelo de abastecimiento estratégico, el análisis de la OFERTA que 
se presenta para la Personería Municipal de Toca es la siguiente: 
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¿COMO ADQUIEREN LAS ENTIDADES ESTATALES ESTE SERVICIO?:  

 

Número del 
contrato 

Entidad Objeto Plazo Valor Modalidad de 
Selección 

PMT-MC-00
3-2025 

Personería 
Municipal de 
Tutazá   

Suministro De Dotación 
(calzado y Vestido 
Labor) Para La Auxiliar 
Administrativo de 
Personería Municipal de 
Tutazá 

tres (3) 
días 

$2,700,000 Mínima Cuantía 

PMG-MC-00
3-2024 

Personería 
Municipal de 
Garagoa  

Suministro De vestuario 
y calzado de labor para 
la funcionaria que 
labora como Secretaría 
de la Personería 
Municipal de Garagoa 

Cinco (5) 
días 

$ 1.950.000 Mínima Cuantía 

PMLU-MC-0
2-2025 

Personeria 
Municipal La 
Uvita 

Adquisición de la 
Dotación Personal para 
la Secretaria la 
Personeria Municipal 
De La Uvita-Boyacá 

Cinco (5) 
días 

$2,144,700.0
0 

Mínima Cuantía 

IMPC-002-2
024 

Personeria 
Municipal 
Nuevo Colón 

SUMINISTRO DE 
DOTACION PARA LA 
SECRETARIA DE LA 
PERSONERIA 
MUNICIPAL DE NUEVO 
COLON 

Un (01) 
Dìa 

$2.750.000 Mínima Cuantía 
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5.​ MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 

 

La presente contratación deberá realizarse de conformidad con lo preceptuado en los numerales 5 y 6 de la 
ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con las disposiciones 
señaladas en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, Ley 80 de 1993, sus 
decretos reglamentarios, y, en lo no regulado particularmente, las normas civiles y comerciales. 

●​ LICITACIÓN PÚBLICA 
●​ SELECCIÓN ABREVADA 
●​ MÍNIMA CUANTÍA  
●​ CONCURSO DE MÉRITOS 

 
Fue creada por el artículo 274 de la Ley 1450 del 2011, por medio de la cual se adicionó el numeral 5 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual posteriormente ha sido modificado por el artículo 94 de  la Ley 1474 
de 2011 y por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 – Ley de emprendimiento -, a través de la normativa 
anunciada se regula el proceso de contratación de mínima cuantía, disponiendo que el factor determinante 
para adelantarle es el  menor valor ofertado. Por lo demás, en este procedimiento el contrato se perfecciona 
por la aceptación de la oferta. 
 
La escogencia del contratista con arreglo a esta modalidad de selección, se fundamenta en lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que adicionó el numeral 5° del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 del 2021 los cuales señalan 
que: “La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto…”, se efectuará por la modalidad de mínima cuantía.    
 
De igual manera el literal b del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, establece la menor cuantía 
para las entidades a quienes se aplica el denominado Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública (En adelante EGCAP). La citada disposición, establece que: “…b. La contratación de menor cuantía.  
Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de 
los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales…” 
(…) 
…Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales;” 

 

Calle 5 No. 7-38 Segundo Piso – Palacio Municipal - Código Postal 150260 – Celular: 3203050014 

Sitio Web www.personeria-toca-boyaca.gov.co – Email: personeriatoca@toca-boyaca.gov.co 

 

 

http://www.personeria-toca-boyaca.gov.co
mailto:personeriatoca@toca-boyaca.gov.co


 

 

PERSONERÍA MUNICIPAL 

TOCA - BOYACÁ 

ADQUISICIONES BIENES Y 

SERVICIOS 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

MECI - SGC 

R-SIG-ABS-01 

VERSIÓN 1 

REGISTRO 28/09/2017 

ESTUDIOS PREVIOS MINIMA CUANTIA Página: 25 de 41 

 
Por su parte, el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 1860 del 2021 del denominado EGCAP, establece las reglas aplicables a la contratación cuyo valor 
no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad estatal, independientemente de su objeto. 

En esta modalidad de selección, la entidad realiza una convocatoria pública para recibir ofertas de bienes o 
servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad, el factor 
determinante para llevar a cabo tal procedimiento es la cuantía - calculada como presupuesto oficial a partir 
del estudio del sector - independientemente de su objeto. 

El procedimiento para la contratación de mínima cuantía consiste en:  

●​ La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro 
contrato. 

 
●​ La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 

entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad 
financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

 
●​ La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 

informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo 
del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 

 
●​ La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 

mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el 
término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo 
caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas 
de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento 
pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se 
publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El 
momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a 
Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término 
adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) 
día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme.  
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●​ La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 

las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo 
anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las 
ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término 
preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los 
requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus 
ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación.  
 

●​ La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la 
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.  

 
●​ La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, 
la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato.  
 

●​ En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 

●​ La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.  
 

Igualmente, se tendrá en cuenta que de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la 
Ley 2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente 
artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho 
numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican 
las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional. 

De lo anterior se colige que modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA es aplicable a todos los objetos de 
contratación cuando el presupuesto oficial del contrato es inferior o igual a la mínima cuantía de la entidad 
estatal, sin importar la naturaleza del contrato. 

Teniendo en cuenta los artículos anteriores y que el presupuesto de la Personería Municipal de Toca - Boyacá 
para el año 2025, asciende a 160 SMLMV, para la Vigencia 2025, asciende a la suma de $227.760.000. En 
virtud de las normas señaladas la mínima cuantía equivale al 10% y como evidencia el valor del presupuesto 
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oficial establecido en el presente proceso no supera dicha suma teniendo en cuenta el presente estudio de 
conveniencia y oportunidad. 

6.​ JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
PROPUESTA MÁS FAVORABLE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 
30 de la ley 2069 de 2020, reglamentada por el decreto 1860 de 2021, la selección del proponente que 
ejecute el objeto del proceso de selección, será objetiva teniendo presente que la escogencia se hará al 
ofrecimiento más favorable para la entidad y a los fines que ella busca. 

Conforme con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 2 del decreto No. 1860 de 2021 “5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 
establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada 
uno de los requerimientos. 

En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de 
que finalice el traslado del informe de evaluación.” 

Así mismo, el numeral 7 del artículo en mención establece: “7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de 
menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos 
de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor o interventor del contrato.” 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 “Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, una vez recibidas las propuestas, LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOCA – BOYACÁ verificará cuál de ellas contiene el 
ofrecimiento más favorable, basado en los valores ofrecidos por el proponente, para proceder a la verificación 
de los requisitos habilitantes de este. 

6.1 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE CARACTER JURÍDICO 
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La verificación de la capacidad jurídica se efectuará con base en los documentos que se resumen a 
continuación: 

PERFIL DEL OFERENTE 
Podrán participar todas aquellas personas naturales, jurídicas, figuras asociativas, uniones Temporales o 
Consorcios que tengan la capacidad de cumplir el objeto contractual y que cumplan con los requisitos 
señalados en la presente Invitación de Mínima Cuantía, a presentar ofertas, que no se encuentren incurso en 
ninguna clase de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la Constitución Política de Colombia y en 
la ley. 
PARÁGRAFO: Para el Caso de Figuras Asociativas como Consorcios y Uniones Temporales y demás 
similares, la inhabilidad de alguno de los socios se extiende a la persona jurídica. 
En cuanto a los consorcios o uniones temporales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a.  Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalarán los 
términos y extensión de la participación de la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Personería Municipal. 
b.   La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término de la duración para la ejecución 
del contrato y un (01) año más. 

 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – ANEXO FORMATO A: La cual debe ser diligenciada por 
el proponente     de acuerdo con el ANEXO de la invitación pública. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O CERTIFICADO DE REGISTRO DE 
MATRÍCULA MERCANTÍL: La capacidad jurídica se acreditará con la presentación de la certificación de 
existencia y representación legal si el oferente es persona jurídica, o la certificación de matrícula mercantil si es 
persona natural, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, dentro de los  treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación, documento que debe informar lo 
siguiente: 

●​ PERSONAS NATURALES: El CERTIFICADO DE REGISTRO DE MATRÍCULA MERCANTÍL debe 
demostrar que la actividad económica desarrollada por el proponente sea acorde con el objeto 
contractual 

●​ PERSONAS JURÍDICAS: El CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL debe 
acreditar que su objeto social y su actividad económica registrada les permita realizar las actividades 
objeto del presente proceso de contratación, deben ser coherentes con la actividad registrada en el 
RUT y en el registro mercantil. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal deberá cumplir el requisito para la actividad que va asumir dentro de la propuesta. La 
calidad de representante legal de quien suscribe la   oferta, sus facultades y/o limitaciones y la vigencia 
de la sociedad, la cual debe como mínimo corresponder al plazo de ejecución del contrato y un (01) año 
más 

●​ PROPONENTES PLURALES: Cada uno de sus integrantes deberá aportar copia del CERTIFICADO 
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DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O CERTIFICADO DE REGISTRO DE MATRÍCULA 
MERCANTÍL según corresponda, en donde le entidad procederá con la consulta de la información 
descrita previamente, en concordancia con la naturaleza de cada uno de los integrantes.  

FACULTAD O AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR LA PROPUESTA: Si de conformidad con el 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL se evidencia que las facultades del 
representante legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del proceso de selección para 
contratar, el oferente deberá́ presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para 
firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 

APODERADOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Los proponentes podrán presentar la 
propuesta directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual, deberán adjuntar junto con la 
propuesta el poder correspondiente, que debe otorgar al apoderado de manera clara y expresa, con facultades 
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del proceso de selección 
y en la suscripción del contrato 

DECLARACION JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR: La 
proponente persona natural o persona jurídica deberá diligenciar el anexo C según lo dispuesto en él. 

CONSTANCIA DE QUE NO SE ENCUENTRA INCURSO EN PROHIBICIÓN, INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD – ANEXO E DE LA INVITACION:  La proponente persona natural o persona jurídica 
deberá diligenciar el anexo según lo dispuesto en el, igualmente ocurrirá con el proponente plural, en donde el 
anexo debe venir debidamente diligenciado y suscrito por cada uno de sus integrantes. 

CARTA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Cuando la propuesta se presente 
en cualquiera de estas modalidades de asociación, el proponente deberá presentar el documento idóneo, 
ajustado a las exigencias de la Ley 80 de 1993, en donde al menos debe indicarse: 

●​ Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 

●​ Designar a la persona que, para todos los efectos representará al consorcio o a la unión temporal 

●​ Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades. 

●​ Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en 
la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de LA 
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PERSONERIA MUNICIPAL DE TOCA-BOYACÁ 

●​ Señalar la duración de este, que no podrá ser inferior a la duración del contrato y UN (01) año más. 

PACTO DE INTEGRIDAD – ANEXO D: El cual debe ser diligenciado por el proponente de acuerdo con el 
anexo relacionado dentro de la invitación pública. En caso de que el oferente sea un consorcio o una unión 
temporal, cada uno de los integrantes del proponente plural debe diligenciar el respectivo anexo. 

ACREDITACION COMO MIPYME.  (ESTE NUMERAL APLICA, EN EL EVENTO   QUE SE HAYA 
PUBLICADO ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE LIMITA A MIPYME). 

Se deberá acreditar los requisitos establecidos en el numeral 7 de la presente Invitación. 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: El proponente, persona natural, o el representante legal de 
la persona jurídica, deberá́ presentar fotocopia de la cedula de ciudadanía expedida en Colombia, la cédula de 
ciudadanía a presentar debe ser amarilla con hologramas, foto a color y código de barras, también será válida 
la presentación de la cédula digital, la cual fue implementada mediante Circular Externa No. 011 de 2021 
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de 
identificación expedido en el país de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se 
encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cedula de Extranjeriza 
expedida por la autoridad colombiana competente. 

Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá́ presentar fotocopia de la cédula de 
Ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas que conforman la Unión o el 
Consorcio 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: El proponente deberá anexar certificación de 
antecedentes disciplinarios, emitida por la Procuraduría General de la Nación con un plazo no mayor a TRES 
(03) MESES luego de su expedición. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES: El proponente deberá anexar certificación de antecedentes 
disciplinarios, emitida por la Contraloría General de la República con un plazo no mayor a TRES (03) MESES 
luego de su expedición. 
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CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES: El proponente deberá anexar certificación de 
antecedentes disciplinarios, emitida por la Policía Nacional con un plazo no mayor a TRES (03) MESES luego 
de su expedición. 

CONSULTA EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS – RNMC: El proponente deberá 
anexar consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC, realizada en la página de la Policía 
Nacional con un plazo no mayor a TRES (03) MESES luego de su consulta. 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE REPORTADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIO 
MOROSOS – REDAM: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2079 de 2021 el proponente deberá anexar 
certificado de no encontrarse reportado en el registro de deudores alimentarios morosos – REDAM, con un 
plazo no mayor a TRES (03) MESES luego de su consulta. 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES: De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007 EL PROPONENTE, deberá allegar con su propuesta una certificación de cumplimiento 
de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando 
le asistiere la obligación de efectuar tales pagos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
1607 de 2012 y los artículos 1, 2 y 8 del deberá tener en cuenta lo siguiente: 

●​ PERSONA JURÍDICA: deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, en la cual 
declare el pago de los aportes a los que estuviera obligado al tenor de lo normado en el artículo 25 de 
la Ley 1607 de 2012 y los artículos 1, 2 y 8 del Decreto 862 de 2013 cuando este exista de acuerdo con 
los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde 
se de fe del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento de este. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
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Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia 

●​ PERSONA NATURAL: deberá presentar una declaración donde certifique el pago de sus aportes y el 
de sus empleados (en caso de tener) a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y los artículos 1, 
2 y 8 del Decreto 862 de 2013. 

Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago lo siguiente: 

PARA PERSONA NATURAL SIN TRABAJADORES A SU CARGO: Declaración en la que conste que 
no tiene personal a cargo y se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del 
proceso y la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes 
anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

PARA PERSONA NATURAL CON TRABAJADORES A SU CARGO: Declaración en la que conste 
que se encuentra al día en sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores al cierre y copia de las 
planillas de pago de los aportes de la seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 

CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: cada uno de sus integrantes (personas jurídicas o naturales), 
deberán presentar en forma individual dicha certificación, cuando los mismos sean personas jurídicas 
constituidas en Colombia ésta deberá ser expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, 
según corresponda. En el caso de que tenga Revisor Fiscal la persona jurídica integrante del consorcio o unión 
temporal, con la certificación de pago a la seguridad social y parafiscal se debe allegar la fotocopia de i). La 
tarjeta profesional; y ii). El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador. 

El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, EL PROPONENTE ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar Dichos pagos. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO – RUT: Los proponentes colombianos deberán anexar fotocopia del Registro 
Único Tributario – RUT, bajo la clasificación internacional CIIU versión 4, y que estén inscritos en actividades 
relacionadas con el objeto del contrato. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal deberá cumplir con este requisito 

 

6.2 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE CARACTER TÉCNICO 
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EXPERIENCIA:  

Con el objeto de asegurarnos que el contratista que haya de ser seleccionado además de demostrar la 
idoneidad o de que como empresa o persona jurídica demuestre la afinidad entre su objeto social y el 
contrato, la Personería Municipal de Toca, requiere que el proponente cumpla con unos requisitos 
mínimos de experiencia que nos den la seguridad de que conoce este tipo de actividades, su manejo y 
ejecución, administración, manejo de personal y de suministros para la misma, transporte, movilización, 
aspectos técnicos y costos, así como también de que tiene un conocimiento mínimo de esta región del 
departamento y del país con contratos de la misma naturaleza que haya ejecutado, lo cual igualmente le 
facilitará a la Personería Municipal, su verificación y comprobación 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

El oferente deberá acreditar experiencia de DOS (02) CONTRATOS, suscritos y liquidados con Entidad 
Pública y/o Privada, cuyo objeto sea igual o similar al objeto del proceso contractual y cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del Presupuesto oficial de la presente convocatoria expresado en SMMLV. 

ALCANCE DEL CONTRATO: Se entiende como alcance de un contrato ejecutado y terminado, el haber 
realizado actividades o ítems de pago, adscritos a un capítulo o capítulos del servicio, cuya denominación 
o denominaciones sean similares o idénticas (SUMINISTRO DE DOTACION VESTIDO Y CALZADO), en 
caso de que el oferente manifieste haber ejecutado el contrato por alcance, se deben resaltar las 
actividades a considerar.  

Para acreditar la experiencia del oferente se debe adjuntar con la propuesta copia del contrato y el acta de 
liquidación de este expedido por la autoridad competente, y/o mediante certificación de experiencia 
expedida y firmada por el representante legal o funcionario competente de la entidad pública y/o privada 
que expide la certificación y deberá contener la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante 
• Nombre o razón social del contratista 
• Objeto del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor del contrato 
• Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número  
Telefónico. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: Certificación de facturación 
expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador 
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público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide él 
documento del profesional 

CRITERIO DIFERENCIAL MIPYMES: El oferente deberá acreditar como experiencia TRES (03) 
CONTRATOS, suscritos y liquidados con Entidad Pública y/o Privada, cuyo objeto sea igual o similar al 
objeto del proceso contractual y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la 
presente convocatoria expresado en SMMLV. 

ALCANCE DEL CONTRATO: Se entiende como alcance de un contrato ejecutado y terminado, el haber 
realizado actividades o ítems de pago, adscritos a un capítulo o capítulos del servicio, cuya denominación 
o denominaciones sean similares o idénticas (SUMINISTRO DE DOTACION VESTIDO Y CALZADO,) en 
caso de que el oferente manifieste haber ejecutado el contrato por alcance, se deben resaltar las 
actividades a considerar.  

Para acreditar la experiencia del oferente se debe adjuntar con la propuesta copia del contrato y el acta de 
liquidación de este expedido por la autoridad competente, y/o mediante certificación de experiencia 
expedida y firmada por el representante legal o funcionario competente de la entidad pública y/o privada 
que expide la certificación y deberá contener la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante 
• Nombre o razón social del contratista 
• Objeto del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor del contrato 
• Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número 
Telefónico. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: Certificación de facturación 
expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador 
público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide él 
documento del profesional. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Los interesados en presentar la propuesta deberán tener en cuenta 
que en caso de ser seleccionados deberán cumplir las especificaciones técnicas y deberá presentar junto 
con su oferta debidamente diligenciado el Anexo B 

FICHA TÉCNICA: El proponente deberá presentar la ficha técnica de los elementos y/o bienes requeridos. 
Deberá manifestar el conocimiento y cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas 
contenidas en el documento, lo cual será verificado por el comité evaluador y se incluirá en el informe de 
evaluación. La no presentación de la ficha técnica se evaluará como no cumple y la propuesta será 
rechazada. 

PROPUESTA ECONÓMICA – ANEXO B   

•  Deberá diligenciarse, el formulario de la propuesta económica de la Plataforma-SECOP II   

• Deberá diligenciarse y presentarse el FORMATO B de la Invitación. 

• Los precios contenidos en el formulario de la propuesta económica, no estarán sujetos a ajuste alguno. 

• El precio unitario por ítem no podrá superar el precio unitario promedio del estudio de mercado; de lo 
contrario, la propuesta será RECHAZADA 

 

7.​ LIMITACION MIPYMES: 
De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021 reglamentario de la 
ley 2069 de 2020 parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 35 PARÁGRAFO. En los procesos de selección que 
se adelanten en la modalidad de mínima cuantía se podrá limitar a MIPYMES, se aplicará lo prescrito en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1860 de 2021. 

Las solicitudes para limitar el proceso a Mipymes se recibirán durante el término previsto en el cronograma 
del proceso de selección, vencido el término para la radicación de las solicitudes de limitación, LA ENTIDAD 
elaborará el respectivo aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o sí podrá participar cualquier Mipyme Nacional. 

Para que la solicitud de limitación sea tenida en cuenta en el proceso, deberá acompañarse de los 
documentos establecidos en 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1860 de 2021 a saber: 
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La Mipymes colombiana debe acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido en la ley, de la siguiente 
manera: 

●​ Personas naturales mediante certificación expedida por ellos, y un contador público adjuntando copia 
del registro mercantil. 

●​ Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
 

Para la acreditación deberá observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015 o las normas que lo modifiquen, complementen o 
sustituyan. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratacion, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas.". 

8.​ ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN Y EN CONSECUENCIA EL NIVEL Y 
EXTINCIÓN DE LOS RIESGOS QUE DEBEN SER AMPARADOS POR EL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, en la etapa de publicación, en los 
estudios previos y en el pliego de condiciones, los interesados deberán pronunciarse sobre la estimación, 
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tipificación y asignación de riesgos previsibles con el fin de ser revisados y establecer su distribución 
definitiva, en la respectiva audiencia pública prevista para el evento. 

Con base en lo anterior se establece dentro del presente estudio el soporte del análisis de riesgos, para lo 
cual es necesario que los futuros oferentes conozcan lo que a continuación se señala: 
SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE AFECTEN EL 

EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

N CLASE FUENTE ETAPA TIPO 
DESCRIPCIÓ

N 

CONSECUENCI

A DE LA 

OCURRENCIA 

PROBABILIDA

D 
IMPACTO 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

1 GENERAL INTERNO 
CONTRATACIÓ

N 

Operacion

al 

Incapacidad de 

futuro 

contratista de 

cumplir con lo 

incluido en su 

oferta 

Incumplimiento 

o parcial del 

objeto 

contractual 

Raro Mayor 7 

2 GENERAL INTERNO 
CONTRATACIÓ

N 

Operacion

al 

Incapacidad de 

futuro 

contratista de 

cumplir con lo 

incluido en su 

oferta 

Falta de 

experiencia 

del contratista 

Raro Mayor 7 

3 GENERAL INTERNO EJECUCIÓN 
Operacion

al 

Incumplimiento 

del contratista 

al llevar acabo 

el objeto del 

contrato 

Demoras en la 

ejecución del 

contrato 

Improbable mayor 6 

Inestabilidad en 

el avance del 

proyecto 

4 GENERAL INTERNO EJECUCIÓN 
Operacion

al 

Modificaciones 

de las 

condiciones 

inicialmente 

contempladas 

en el contrato 

Demoras en la 

ejecución del 

objeto 

contractual 

Raro insignificante 2 
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5 ESPECIFICO INTERNO EJECUCIÓN 
Operacion

al 

Incumplimiento 

 en la calidad 

de los 

productos con 

las 

especificacione

s 

s establecidas 

por el 

Municipio de 

Toca 

Impacto 

negativo en el 

cumplimiento 

del logro del 

objeto 

contractual y 

en 

consecuencia 

sobre la 

imagen de la 

entidad 

Probable mayor 6 

6 GENERAL 
INTERNO/EXTERN

O 
EJECUCIÓN 

Regulatori

o 

Establecimient

o de nuevos 

tributos, tasas 

o retribuciones 

Inestabilidad en 

el avance del 

proyecto 

Probable menor 6 

Suspensión y 

demoras 

prolongadas 

Liquidación 

unilateral por 

incumplimiento 

7 GENERAL INTERNO EJECUCIÓN 
Tecnológic

o 

fallas en el 

sistema de 

información, 

comunicación, 

datos y 

elementos 

tecnológicos 

del contratista 

Inestabilidad en 

el avance del 

contrato 

Posible mayor 7 Suspensión y 

demoras 

prolongadas 

Perdida de la 

información 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE ESTABLECE LA SIGUIENTE FORMA DE MITIGACIÓN DEL RIESGO 

 

CATEGORÍ

A 
RESPONSABLE  TRATAMIENTO 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO AFECTA 

LA 

EJECUCIÓ

N DEL 

CONTRAT

O 

PERSONA 

RESPONSABLE DE 

IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 
PROBABILID

AD 
IMPACTO 

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO 

CATEGORÍA 

Riesgo 

bajo 
Contratista 

Incluir dentro del 

Instrumento de 

contratación la 

cláusula penal 

Raro  Insignificante 2 Riesgo bajo Si 
Personería 

Municipal  
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Riesgo 

bajo 
Contratante 

Incluir en la invitación 

como requisito la 

ejecución de contratos 

similares al del objeto 

contractual 

Raro  Insignificante 2 Riesgo bajo Si 
Personería 

Municipal 

Riesgo alto Contratista 

Seguimiento por parte 

del supervisor del 

contrato 

Raro Insignificante 2 Riesgo bajo si 

Auxiliar 

Administrativo 

Personería 

Municipal 

Riesgo 

bajo 
Contratante 

Elaborar estudios 

previos donde se 

identifique la necesidad 

y la forma en que se 

debe satisfacer 

Raro Insignificante 2 Riesgo bajo no Personera Municipal 

Alto Contratista 

Realizar un análisis 

riguroso del 

cumplimiento 

de los requisitos 

establecidos en los 

documentos del 

proceso. 

  

Verificar la calidad del 

de 

los bienes a entregar 

por el contratista 

Probable  Menor 2 Riesgo bajo Si Personera Municipal 

Alto 
Contratista/contratant

e 

contratista se 

compromete a pagar los 

impuestos/  

Probable Menor 6 Riesgo alto no 
contratista cuando 

es externo 

Alto Contratante 
Asumir los costos para 

garantizar el servicio 
Posible Medio 5 Riesgo medio no Contratante 

 
SEGUIMIENTO A LA REDUCCIÓN DEL RIESGO 

N 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIA 

EL TRATAMIENTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLEMENTA EL 

TRATAMIENTO 

MONITOREO Y REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL MONITOREO PRIORIDAD 

1 
FECHA EN LA REVISIÓN DE LOS 

ESTUDIOS PREVIOS  

antes de la finalización del proceso 

de contratación 

VERIFICACIÓN DOCUMENTOS 

PRECONTRACTUALES CON LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS  

DURANTE EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA 

2 
FECHA EN LA REVISIÓN DE LOS 

ESTUDIOS PREVIOS 

antes de la finalización del proceso 

de contratación 

VERIFICACIÓN DOCUMENTOS 

PRECONTRACTUALES CON LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS 

DURANTE EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA 
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3 
FECHA EN QUE SE MATERIALIZA EL 

RIESGO 
antes de la finalización del contrato 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
DIARIA 

4 
FECHA DE REVISIÓN DE ESTUDIOS 

PREVIOS 

antes de la finalización del proceso 

de contratación 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO RESPECTO AL PROYECTO 
DIARIA 

5 
FECHA DE LA FORMALIZACIÓN DEL 

PROCESO CONTRACTUAL  

antes de la finalización del proceso 

de contratación 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO RESPECTO AL PROYECTO 

DURANTE EL PROCESO DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

6 
FECHA EN LA CUAL SE MATERIALIZA 

EL RIESGO 
antes de finalización del contrato 

CUANDO ES EXTERNO EL MOMENTO 

DE RADICAR LAS CUENTAS/ CUANDO 

ES INTERNO EN EL MOMENTO DE 

REVISIÓN DE DECRETOS QUE 

REGLAMENTAN IMPUESTOS 

EXTERNO CADA VEZ QUE 

SE PASEN ACTAS 

PARCIALES 

7 
FECHA EN LA CUAL SE MATERIALIZA 

EL RIESGO 
antes de finalización del contrato 

INFORMACIÓN DE AVANCE DEL 

CONTRATISTA 
DIARIA 

Riesgo previsible: Son aquellos hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato son de posible 
ocurrencia. 

Riesgo previsible: Son aquellos hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato son      de 
posible ocurrencia. 
Riesgo imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias que no se pueden prever, tales como los 
desastres naturales que afectan la ejecución del contrato. 
Tipificación del riesgo: Es la definición que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo 
que se puedan presentar en la ejecución del contrato. 
Asignación del riesgo: Es la distribución que se hace del riesgo y la manera en que se debe asumir el 
costo, por parte del contratista y la entidad contratante. 
Calificación del Riesgo: Es un análisis que se realiza del riesgo frente a la probabilidad de que ocurra o no y 
el impacto que este puede generar 

Para realizar la estimación del riesgo se deberá tener en cuenta el soporte anexo que se presenta respecto 
de la calificación del riesgo. 
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9.​ ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
De conformidad con el numeral 19 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 7 de 
la ley 1150 de 2007 que manifiesta; “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 
10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de 
pago, así como en los demás que señale el reglamento”. Por lo que, atendiendo la forma de pago del 
presente proceso de selección, no se exigirá la constitución de garantías 

10.​LA INDICACIÓN DE SI ESTA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 
 
Conforme a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación Versión M-MAC-CPC-06, literal C, Inciso primero, Expedido por Colombia Compra 
Eficiente, las entidades Estatales no debe hacer el Análisis de los Acuerdos Comerciales para los 
procesos de Contratación adelantados por la modalidad de selección de Mínima Cuantía; el cual tiene 
como sustento legal lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 del 12 de Julio del año 2011, 
Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 y Manual de la modalidad de 
Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios 
del Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3° de la ley 1437 de 2011, según 
características técnicas 

11.​CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la PERSONERIA MUNICIPAL 
DE TOCA-BOYACÁ, convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley, 
para que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y post contractual en el 
proceso de contratación objeto de esta convocatoria, realizando oportunamente las recomendaciones 
escritas que consideren necesarias e interviniendo en las audiencias que se convoquen durante el 
proceso, caso en el cual, se les suministrara toda la información y documentación pertinente que 
soliciten y que no esté publicada en portal de contratación www.contratos.gov.co 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
                                                  LUISA NATALIA OLIVOS LOZANO 

         Personera Municipal  
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